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Se suscribe á este periódico en la imprenta 
d6 Arnaiz, Plaza del Mercado, núme
ro "ji nuevo.

H

Martes 5 de
Setiembre de i 843,

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben. <

¡BE í PICOS.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROPINCUA.

PARTE OFICIAL.

Encargo á las justicias de esta provincia procedan á 
la captura y subsiguiente conducción al presidio del car
nal de Castilla, del confinado Francisco López Basanta 
Fernanda, á cuyo fin se insertan sus señas á continua
ción.

Estatura 5 pies, y 5 pulgadas, edad a/j años, pelo cas
taño claro, ojos pardos, nariz regular, barba poca, cara 
larga, color blanco. Burgos l.° de Setiembre de 1848. = 
José Vicente Ventosa.

Encargo á todas las justicias de esta provincia depen
dientes de mi autoridad y ruego á las que no lo son, pro
cedan á la captura y segura conducción al presidio es
tacionado en la villa de Villoldo, del confinado José Plo
mero Posada, cuyas señas se insertan á- continuación.

Edad 23 años, pelo y cejas castaño obscuro, ojos idem, 
nariz, aguileña, barba regular, color trigueño, cara pe
queña, estatura 4 |>ies, 10 pulgadas. Burgos i.° de Se
tiembre de i843.=José Vicente Ventora.

El Alcalde de Sarracín ha sido multado en doce du
cados por no haber adoptado las oportunas medidas para 
la seguridad v custodia de un preso, que conducido de 
justicia en justicia se fugó de aquel pueblo en la maña
na del 29 del actual , sin perjuicio de la causa criminal 
que se signe al conductor del preso: y aquella multa ha 
sido aplicada para gastos del Museo y Biblioteca provin
cial y entregada en consecuencia ai Inspector del estable
cimiento D. Rafael Monge. Lo que.se anuncia en el Bo
letín oficial [tara conocimiento del publico .y para que 
esta medida sirva de egemplar Saludable á los demas Al
caldes y conductores de [irosos. Burgos 3i de Agosto de 
t843.=José Vicente Ventosa. .

El E.ic.cmo. Sr, Ministro de la Gobernación de (a Pe
nínsula, me dice en a5 del actual lo que sigue.

«Se ha enterado el Gobierno Provisional de la expo
sición de 13 de Mav o últi mo, en qüe- el Ayuntamiento 
Constitucional de esa Ciudad solicita quede sin efecto la 
•Real ói den de 1 ti de Marzo próximo pasado, por la que 
se dispuso se procediese p.tra el servicio de bagages á 
una nueva división de cantones, evilandojpie por ningún 
protestóse satisfaciese eu metálico la caiga que debe 
prestarse cotí carros ó caballeiias; y no estimando el Go
bierno Piovisional fundadas bis razones en que apoya su 
pretensión, la mtmicipalidad ha tenido á bien resolver se 
este á lo mandado en la citada Real orden de íti de Mar
zo último. De óidéir del Gobierno lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de ese Ay uutaipieiilo Constitu
cional y fines correspondientes.»

Lo que he dispuesto publicar en el Boletín So fetal 
para conocimiento de los Ayuntamientos y habitantes 
de esta provincia; Burgos 3o de Agosto de 
Eícente Rentosa.

Real Universidad de Eallado’id.

El Excmo. Sr. Secretario de Estado y de! despacho 
de la Gobernación de la Peninsula con fecha t5 del cor- 
/lente, entre otras cosas me previene, que no obstante 
la publicidad, que por medio de los catedráticos se dió á . 
las Reales órdenes de 10 de julio de 1841, y 4 de se
tiembre de 1842, en las cuales se fija el día en que debe 
quedar cerrada definitivamente la matricula anual, se 
inserten anuncios en el boletín oficial de esta provincia, 
,Y de las inmediatas, haciendo reseña de lo que en aque
llas órdenes se. manda,y previniendo que pasado e . 
plazo que señalan , no se admitirá solicitud ue ningut¿ 
genero en que se pida matricula por muy fand ados y 
atendibles que sean las causas eu que se apoya ; en su 
virtud, remito á E. 8. la adjunta hoja en la cual se 
hallan las órdenes que hablan en el particular, y se In
serte en el boletín o fetal de esa provincia, junta con 
esta comunicación en que se recuerda su cumplimiento 
por el Gobierno provisional de la Nación. Dios guarde 

m uchos atños. Ealiad olid 28 de agosto de 1843. 
Antonio María del Ealie, Rector.=8r. Geje político de. 
la provincia de Bu, gos.

La Excma Dirección general de Estudios con fecha 
iS de abril ultimo me dice lo siguiente;

Encargará V. S. á todos los Catedráticos de esa 
Universidad que en el tiempo que resta hasta finar el 
curso lean á sus discípulos,en dos dias distintos la or
den de S. A. de 4 de setiembre último; adviniéndoles 
que en el año inmediato se llevará á efecto lo dispuesto 
en ella con tanto rigor, que no se admitirá solicitud al
guna pidiendo autorización para matricularse al que 
no se haya presentado en la Universidad dentro del tér
mino que en la misma se marca.

2.0 Mandará V. S. fijar en los atrios de esa Escuela 
copia de dicha orden, poniendo á su pie igual adverten
da que la que deben hacer en voz los Catedrático^ 
y cuidara V. S. que se sostenga hasta que hava conclui
do el curso. J

Orden de S. A. el Regente del Reino de 4 de Setiembre 
de 1842 que se cita en el articulo i.°

Ministerio de la Gobernación de la Península. ±= Ne- 
bocia< o numeio io.=Excmo. Señor: La exactitud en la 
eoncuirencia c e los estudiantes á los establecimientos dé 
enseñanza al dar principio los curios académicos ha sido 
cons.derada siempre como indispensable, para que ásis> 
tiene o lo os con puntualidad á las primeree esplicacia- 



fes de stts respectivas asignaturas, puedan seguir coir el 
debido orden el curso de los estudios, y aprovechar con 
i-maldad las lecciones de sus maestros. Por esta- razón los 
planes literarios, los reglamentos* de escuelas (rubiicas y 
varias otras disposiciones del Gobierno han lijado en 
todos tiempos un dia que sirviese de término definitivo á 
la matrícula académica.

Esto no obstante, las vicisitudes de los últimos años, 
en que ha habido tal necesidad de relajar sobre este y 
otros capítulos la disciplina escolástica por el lastimoso 
estado y la inseguridad en que varias provincia se en
contraban-, han obligado al Gobierno á otorgar repetidas 
piórogas y dispensas. Mas la tranquilidad que felizmente 
reina ya en-toda la Monarquía, y la conveniencia de 
destertar la concesión de gracias, perjudiciales á los- 
mismos que las perciben y odiosas hasta cierto'punto pa
ra los que cumplen rigurosamente con lo- preven id ir, 
aconsejan que se desvanezca con tiempo toda esperanza 
en este punto.

En tal concepto S. A. se'lía servido mandar qne las 
matrículas del curso próximo venidero en to los los esta
blecimientos públicos de enseñanza, queden definitiva
mente cerradas en 3i de octubre, debiendo remitir cada 
uir-y de los Institutos, Escuelas especiales y Universidades 
literarias á l.i Dirección general de Estudios en los pri
meros ocho dias de noviembre las listas desús respecti— 
vos matriculados.

Es al propio tiempo la voluntad de S. A. que tras
currido que sea el espresado mes de octubre no se dé 

(curso á solicitud ninguna de próroga- de matrícula, pu
blicándose inmediatamente en la Gaceta del Gobierno y 
Boletín oficial de Instrucción pública esta resolución pa
ra cono,cimiento de los estudiantes y de sus familias.

De orden de S. A. lo digo á V. E. oara ios electos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. rundios años. Madrid 
4 de setiembre de 1842 =Solanot.=Señ. f Presidente de 
la Dirección general de Estudios. Valladidid 4 de mayo 
de 1843. Antonio María del Valle, Rector.

Lo que he dispuesto publicar en el boletín de la pro
vincia para los efectos correspondientes. Burgos 2 de 
Setiembre de i843.=Jose' Fícente Fentosa.

Ministerio de la Gobernación dé la Península.—El 
Sr. Ministro de Hacienda comunica al de la Gobernación 
de la Península, en 22 del actual la órden siguiente, di
rigida por el mismo á los Intendentes del Reino*

La junta superior de dotación del culto y clero hizo 
presente á este ministerio las dudas que hablan ocurrido 
en las diócesis de Barcelona, Sevilla, León, Astorga y 
Orense sobre la inteligencia de la orden de 20 de julio de 
1842, en que se declaró que la contribución general es
tablecida por la ley de i4 de agosto de r 8 41» debía em
pezar á contarse en i.° de octubre siguiente, pretendien
do que los frutos cosechados despues de esta época no 
concurriesen al pago de 4 por too y primicia destinado 
á cubrir las obligaciones del clero hasta 3o de setiembre 
del mismo año. Igualmente representó la oposición délos 
contribuyentes á satisfacer dicho 4 P01' 100 y primicia en 
otras diócesis, á pesar de lo dispuesto sobre el particular 
en órden de 6 de febrero de 1842, y artículo g de la ci
tada de 20 de julio siguiente; prolongándose asi la con
clusión de los trabajos de las comisiones de atrasos con 
grave perjuicio de los partícipes, y aun de la Hacienda 
pública interesada en el medio diezmo de 1887, 1838 y 
i83g; distinguiéndose mas en la falta de cooperación las 
intendencias de Alicante, Castellón déla Plana, Murcia, 
Oviedo, Zaragoza y Huesca.

En vista de todo el gobierno provisional de la na
ción, á nombre de S. M. la Reina doña Isabel II, desean
do poner término á los obstáculos representados, y consi
derando que en virtud de las leyes promulgadas todos 
jos pueblos sin dístiqciou debieron satisfacer los impues

tos establecidos, desviando el m il precedente de que solo 
los dóciles y sumisos concurren al' pago de las cargas 
públicas, teniendo ademas presente el espíritu déla cita — 
da órden* de 20 de julio de 18^2, lo terminantemente dis
puesto- en la h;v d.e r4 de agosto del año anterior, y el 
daño que ha sufrido el culto y clero con el retraso cu la 
cobranza de los fondos destinados á su sostenimiento, lu 
venido en declarar

1. ° Que solo estair sujetos al pago del 4 por too y 
primicia en el modo que lo estableció la ley de itide ju
lio de 1 8'4o las frutos recolectados en los siete meses des
de i.° di. niarz.p hasta 3a de setiembre de i84f, en cuyo 
dia cesó de regir la misma ley para todos sus efectos.

2. ° Que los productos recaudados por virtud de los 
arriendos dé frutos de todo el año decimal de í84t, de
clarados subsisteines por el artículo 3.° de la citada or
den de 20 de julio de 1842, ó el pago total que por ajus
tes ó en cualquiera otra forma se haya ejecutado, se apli
quen, previas las liquidaciones oportunas, á las comisio
nes de atrasos los correspondientes á fr.utos recolectados 
en los siete primeros.meses, y reservando el de los cinco 
restantes á disposición del tesoro como parte de la con
tribución general. Su jt-npoFle se reuajará de los cupos 
de ios pueblos, y estos cuidarán de hacerlo á los respec
tivos contribuyentes.

3. ° Los arriendas ó ajustes alzados que basta ahora 
no hayan tenido efecto alguno, se arreglarán por las 
Comisiones de acuerdo con los pueblos >ó arrendadores, 
conforme á lo que previene el artículo i,°

4. " Que bajo estas bases se proceda inmediatamente 
á la exacción en las diócesis en que haya estado suspen
dida hasta ahora , computando el aproximado valor 
por el que produjo el ramo en el año anterior decimal de 
1840Í ó por el que arrojen reunidos este y los tres ante
riores desde 1887; pero ejecutándolo siempre de un mojo 
equitativo y prudente, que .concille los intereses de los 
contribuyentes y de los partícipes en el acervo común, y 
dando intervención para estas operaciones á las diputa
ciones provinciales en todos los pueblos que expresamen
te lo soliciten,

5. ° Que así esta exacción como la de los atrasos del 
medio diezmo de los años de 1887, 38 y 3g, y del 4 [,(|C 
loo y primicia de 1840 en la parte que esté pendiente, 
se ejecute por medio de convenios, ajustes ó contratos 
Con los ayuntamientos ó contribuyentes del modo indi
cado en las reglas anteriores; y que para conseguirlo 
presten los intendentes todo el auxilio que penda de su 
autoridad, excusando nuevas reclamaciones y embara
zos, y considerando este servicio por su entidad y por el 
sagrado objeto d que principalmente se dirige, como uno 
de los más preferentes.

6. ° Y por ultimo, que según se vayan concluyendo 
los asuntos que hasta ahora han tenido ocupadas á las 
comisiones de atrasos, cesen en sus funciones como se 
halla dispuesto en la instrucción de 3t deagosto de i84¡ 
y órdenes posteriores, sin que por pequeñas incidencias 
deba continuar el gravámen de sus oficinas. De órden del 
gobierno lo comunico á V. para su inteligencia y cum
plimiento. Dios guarde á V. mudaos años. Madrid 22 do 
agosto de 1843.=Ayllon.»

Y de órden del gobierno provisional, comunicada por 
el expresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado 
tí F. S. para su inteligencia y ejectos correspondientes. 
Dios guarde á F. S. muchos años. Madrid 3o de agosto 
de iSfó.— El Subsecretario, F. B. Alonso.

Ministerio de la Gobernación de la Península.—El 
Sr. Ministro de Hacienda dice al de la Gobernación de 
la Península lo que sigue.

-» El Gobierno provisional de la Nación ha expedido 
con esta fecha el decreto siguiente.

Tan pronto como se constituyó el Gabinete de 9 de 



Mayo último, tomó conocimiento de los trabajos estadís
ticos que se habiiuf ejecutado en consecuencia de las re
petidas circulares que han visto la' luz pública'.- El exa
men de ios papeles remitidos por las Intendencias de Pro- 
vincia deiito'ti ó que por muy laudable que fuera el de
seo del Gobierno, sus esperanzas se habían visto defrau
das, porque tur asu nto' de r taina- trascendencia' no había 
sido mirado éw su impos lancia'sitio bajo formas peque
ñas, y aun sin- el’ conespoiídienle enlace. Así es (pie el 
Gabinete <lc y (le Mayo, reconociendo la gravedad- déla 
materia, puso el i 5- en movimiento el expedienté con el 
objeto de tiaer á su centro la formación déla estadística 
del catastro ; peí o ocurrencias inmediatas sabidas de la 
Nación estei ilizároiT por ewlonces el pensamiento del Go
bierno.

La ilustración del siglo, el progreso de las ideas eco
nómicas, y los actos repetidos de injusticia y desigualdad 
con que se ha tratado bastí el día á la propiedad inte
lectual y material, i eclráz'an el sistema actual de contri
buciones, y reclaman u.ri nuevo plan <me satisfaga las 
justas exigencias de la época y sea- etniforme con el texto 
de la ley fundamental (leí Estado. Instrucciones defor
mes han regido dictadas en los tiempos deplorables del 
despotismo; y sin embargo constituían tur sistema vicio
so, [tero organizado. Hoyni la integridad- de aquellas 
existe, puesto que se suplen en gt an parte con disposicio
nes aisladas, áhi componer uti' todo- uniforme, introdu
ciéndose'la at-ra-i'quía administrativa que da origen á la 
diferencia injusta en la imposición, y al método de exac
ción, objeto de constantes i eelam'acioires.

Los pueblos piden la protección de strs intereses por 
medio de la igualdad respectiva etí los impuestos; la a- 
gricultirra' requiere el lomento a' quela convida la fera
cidad del suelo; y la industria, el comercio y tráfico ne
cesitan1 se les liberte de trabas tan innecesarias como 
odiosas, á yuya influencia en gran parte es debido su es
tado de decadencia.

Todos los males indicados y ctros muchos que sufren 
los pueblos contribuyentes,- que no es dado piuiog.it, 
pueden i emediarse i on la formación de una estadíuicá 
en la piarte indispensable por ahora al conocimiento de 
los capitales productores y circuí antes, al de los piuduc— 
tos naturales y al de las rentas líquidas.

Algunos españoles' estudiosos se han dedicado á la 
ciencia estadística : unos han recogido materiales, otros 
han! publicado artículos sueltos , podiendo decirse que, 
aunque de [tocos, es conocida la filosofía de esta ciencia, 
sujeta á reglas fijas, á principios constantes; pero sus es
fuerzos se'resienten de las glandes expensas y dificulta
des que á- un particular ocasiona la adquisición de datos, 
y su delicadeza padece con las continuas molestias que 
han de causar naturalmente á sus amigos y á sus corres
ponsales. La Nación debe mucho á tan' dignos españo
les; pero ya es tiempo-que el Gobierno provisional reali
ce el pensamiento concebido-en días mas azarosos, cómo 
una de Jas medidas-de gobierno, de' protección á las cla
ses contribuyentes y de honor nacional.

Por tan poderosos motivos y con- tan sagrado objeto' 
el Gobierno provisional dé la Nación’ en nombre de la 
Reina Doña Label If, decreta lo que sigue.

Artículo r.-° Interin se presenta á: Iris Cortes , y se re_. 
suelve sobre el proyecto de ley necesario para llevar á 
cumplido efecto el pensamiento de formar la estadística 
de la riqueza pública,se crea una Comisión de cinco in
dividuos para que reúna-los datos-' principales y rectifi
que los que existen.

Al t. 2.° Esta Comisión se establecerá' en Madrid en 
contacto con el Gobierno por el Ministerio de Hacienda.-

Art. 3.° Tendrá á sus órdenes en Secretario y dosOfi- 
ciales, los tres de elección del Gobierno á’propuesta-de' la 
Comisión; reservándose á la misma el: nombramiento de 
los Escribientes y Subalternos que considere indispen- 

sablcs.
Art. 4-° Se autoriza á la Comisión para que exija á ías 

Oficinas del Gobierno, á las de Diputaciones provinciales 
y Ayuntamientos- todos los datos, noticias y comproban
tes que necesite.

Art. 5.° Estos datos se rectificarán err su dirt por Co
misionados inteligentes y de conocida probidad.

Art. 6.° El Presidente de la Comisión gozará el haber 
anual de cincuenta mil reales, y cuarenta mil cada uno 
de los cuatro Vocales, sin que puedan exceder de este 
sueldo los que perciben dotación por el Estado.

Art. y. Estos haberes, los demás del personal y los 
gastos del material de la Comisión, se satisfarán con Car
go al fondo de imprevistos del Ministerio de Hacienda.

De orden del mismo Gobierno lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.- Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 21 de Agostode 18 í'3.-= 
Ayllonr.»

É de la propia orden, comunicada por el expresado 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo traslado á F. S. para 
ios nlisulos fines. Dios guarde á V'.- ó. muchos años; Ma
drid 3o de Agosto de Subsecretario, F. B,
Alonso.

INTENDENCIA ÜE LA PROVINCIA,

Hallándose interesado el servicio público en saber 
quien sea el actual posedor del título de Conde de Vega- 
Florida, y del de Marqués de Torre-Ginés ; he dispues
to anunciarlo al público por medio del periódico oficial, 
con objeto de averiguar si en esta Provincia eiisteu di
chos títulos, qué bienes están unidos á ellos y cóál es 
su actual residencia. Burgas 3o de agosto de! 1843'.=C. I. 
Jorge A, Guerrero.

La Administración principal de bienes nacionales de 
esta Provincia ha manifestado á esta Intendencia hallarse 
en poder de varios alcaldes constitucionales , peritos y 
encargados de aquella dependencia y de la Comisión es
pecial que entubo á cargo de D. Bernardino de la Arena, 
bastantes exhortes para la tasación de fincas,-sin que á 
pesar del largo tiempo trascurrido los hayan devuelto 
cumplimentados como correspondía, con notable perjui
cio de los intereses de la hacienda, y de las personas que 
desean su adquisición: en su virtud ha creido oportuno 
prevenir á cualuuiera de los indicados sngelos que re-, 
tengan dichos exhorto» los devuelvan á esta Intendencia 
en el perentorio término de diez dias con las formalida
des que en ellos se les encarga , haciéndolos responsables 
e» otro caso de las vejaciones que por su omisión se pue
dan causar. Burgos 28 de agosto de i843.=C. I.=J. A* 
Guerrero.

Conviniendo al servicio' público depurar por todos los 
medios quien sea el actual poseedor del título del Mar
qués de Torre-Campó y su residencia , se hace saber por 
medio del periódico oficial de la provincia , con objeto 
de averiguar si existe en ella' dicho título y qué bienes 
están unidos á él. Burgos 28 de agosto de 1843. = C. I. 
Jorge A. Guerrero.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Distribuido el cupo de 4$° hombres que el Gobierno 
ha señalado á esta provincia en el reemplazo ordinario 
de este año, decretado en 17 de agosto pasado, ha acor
dado la Diputación se proceda al sorteo de décimas en 
conformidad á lo mandado err el artículo 47 Y siguientes 
de la ordenanza de reemplazos. Eu -su* virtud ha dispues
to que el día r r del actual,- se' sorteen las de los partidos 
de Burgos ,- Briviesca' y Belorado: el 1 2 , las de los de 
Lema, Melgar y Villadiego : el i3 , las de los de Aran-

piuiog.it


da, Roa y Salas de los Infantis: y el i4 , las de los de 
Miranda, Seclano y Villarjpayo. .

Se publica esta disposición para conocimiento de los 
ayuntamientos é interesados, por si gustan concurrir á 
presenciar este acto publico, que tendrá lugar en la sala 
de sesiones de. esta Corporación en los días designados 
desde las 9 de la mañana en adelante. Burgos setiembre 
4 de i843.=E. G. P. P. José Vicente Vcutosa.= P. A. D. 
L. D. Juan Fernandez Cueva , Srio. 

X Administración principal de Bienes Nacionales de la 
Provincia de Burgos.

Bienes del Clero secular.
Fincas que en esta "capital y en la del reino han de 

subastarse el día 18 de setiembre próximo en las casas 
consistoriales desde las diez de la mañana en adelante, 
por no haber tenido efecto el remate señalado para el 
dia 3 de julio último.

Una casa en la calle de la Paloma de esta ciudad, se
ñalada con el núm. 4a, que perteneció al cabildo cate
dral de la misma y lleva en arrendamiento D. Ignacio 
Llórente : produce en renta 1200 rs.: ha sido capitalizada 
según las bases establecidas en Reales órdenes de 25 de 
noviembre de 1836 y i i de mayo de i83y , en 27,000 
rs. y tasada con arreglo á lo prevenido en los articulos 
18-y 19 de la instrucción de t,° de marzo de 1836 , en 
34,796 rs.: vence la escritura de arriendo en navidad de 
1848: no consta hallarse gravada con carga alguna. El 
pago del remate de esta finca se verificará en cinco pla
zos en la fq<yna siguiente : 10 por 100 en dinero metá
lico, 3o pór 100 en deuda consolidada con interés del 5 
por tofo ó del 4> entregando de este 120 por cada too, 
3o po? 100 en cupones de intereses vencidos de la misma 
deuda ó de la capitalización del 3 por 100, 3o por 100 
en deuda sin interés, vales no consolidados, ó deuda ne
gociable con interés á papel bajo los tipos estipulados^ 
en cada uno de los 5 plazos señalados para el pago se 
entregará la 5.a parte de los tantos por too que quedan 
espresados.

En el dia 28 del propio setiembre se subastarán en 
■esta capital á dicha hora, por no haber tenido efecto 
los remates anunciados para los dias 7 y 10 del presente.

Una casa en la calle de S. Juan de esta ciudad seña
lada con el núm. 7 antiguo que perteneció al cabildo ca
tedral de la misma y lleva en airendamiento Justa Tor
res: produce en renta 55o rs. ha sido capitalizada en 
12,375 rs., v tasada en i4,a5o: no se halla afecta á car
ga alguna: tiene escritura de ai riendo que vencerá en ju
nio de i85.u: los cristales que en ella existen son propie
dad del inquilino. El pago del remate de esta finca se 
hará en metálico en 20 años á plazos iguales.

Otra casa en la calle de Tenebregosa núm. 12 antiguo 
y -2 moderno que habita Sabios Nuez., y perteneció ql 
espiesado cabildo catedral: produce en renta 5ao rs. : ha 
sido lasada en 6400 rs. y capitalizada en 1 1,700 rs.: no 
se halla afecta á carga alguna , tiene escritura de arrien
do que vencerá en junio de t84g: l°s cristales que en ella 
existen pertenecen al inquilino: el pago del remate se

* hará en iguales términos que la anterior.
Otra casa en la calle de la Paloma, núm. 4o antiguo 

v 26 moderno, que perteneció al diclio cabild'o catedral, 
v lleva en arrendamiento D. Fermín Eslevauez; produ
ce en renta 75o rs.., ha sido capitalizada en 19,87 5 y la
sada en 17,010 rs.: no se halla afecta á carga alguna : la 
escritura de arriendo venció en San Juan de junio de 
este año: el pago del remate de esta finca se hará co
mo el de la anterior.

Otra casa en la calle de la Paloma de esta ciudad, 
núm. 35 antiguo, que lleva en arrendamiento D. Poli-

Imprentx

carpo Martin, y perteneció al espresado cabildo catedral: 
produce en renta 780 rs., ha sido capitalizada en 17,55o 
rs. y tasada en 18,100: no se halla aleda á.carga algu
na: tiene escritura de arriendo que vencerá en fin de 
junio de 1848: los cristales que existen en dic'a casa per
tenecen al inquilino que la ocupa : el pago se hará como 
la anterior.

Diez, tierras y una hera de una fanega, 6 celemines 
de 1.a calidad, t5 fanegas, 10 celemines de 2.a, v 2 
fanegas, y 6 celemines de 3.a, que en términos de esta 
ciudad , pertenecieron al espresado cabildo catedral , y 
llevan en arrendamiento Paula Arribas ,'Ramón Asenjo 
y Consortes: producen en renta 4<* fanegas de pan me
diado: han sido tasadas en 1 i,5oo rs. y capitalizadas en 
2.),34o rs.: oose bailan afectas á carga alguna, y su 
escritura de arriendo concluye en setiembre del presente: 
el pago del remate de estas fincas se haiá como el de la 
2.a de este anuncio.

En el mismo dia y hora se subastará en esta capital 
y en el juzgado de 1 .a Instancia de Miranda de Ebrn.

Una casa y pajar que en la villa de Miranda de Eb.ro 
y su barrio de Atiende, perteneció á la fábrica de S. Ni
colás de la misma, surca por solano y abrego posesio
nes del Marques de Ciriñuela, regañón calleja , y cierzo 
pajar de dicha casa : produce en renta 198 rs.: ha sido 
capitalizada en 44^5 y tasada en 65oo rs.: no espresa la 
relación cuando vence la escritura de arriendo, ni tam
poco hallarse afecta á carga alguna: el pago del rema
te se hará como el de la anterior.

Clero regular.
Asimismo se subastará en esta capital el dicho dia 

v hora por no haber tenido efecto el remate señalado 
para el 11 del actual. ,

Monasterio de la Cid.
Una casa con su corral que en el pueblo de Ontoria 

de Valdearados, perteneció al suprimido Monasterio de 
la Vid, y lleva en arrendamiento Fausto Gallo; produ
ce en renta 34 rs.: ha sido capitalizada en y65rs.: 1 5 mrs. 
y tasada en 2820 rs. no se halla afecta á’ carca alguna, 
ni tiene escritura de arriendo y sigue por la tacita.

Burgos y agosto 29 de ¡843—P. II. Juan Ortigúela 
Mariscal.

Clero regular.
Fincas que en esta capital y en la del Reino han de 

subastarse el dia 6 de octubre próximo desde las 10 de 
la mañana en adelante, en las casas consistoriales por no 
haber tenido efecto el 2.0 remate anunciado para el dia 
3o de junio último.

Convento de San Pablo de Burgos.
El dominio directo de un censo perpetuo de t5o fa

negas de trigo álaga , y lo mismo de cebada, que tiene 
contra si el concejo de Sotragero, y en favor del suprimido 
convento de S. Pablo de esta Ciudad , cuyo canon capi
talizado al respecto de 662/3*al millar, hacen un total de 
879,117 rs. y 22 mrs. en cuya cantidad se saca á su
basta. Burgos 29 de agosto de i843.=P. II. Juan Orti
gúela Mariscal.

Junta de Comercio de la Ciudad de Burgos.
Esta Junta de Comercio ha resuelto hacer . la liquidación 

y pago de los remanentes de lo» prestamos dé 8 y 1 8 millones 
de rs. fijando el termino de 40 dias para su exhibición en su 
Secretaria, sita en la casa de correos 11.0 6; advirtiendó á los in
terasados , que pasado dicho término, les yarará todo jterjui- 
cio Burgos < 0 de setiembre de 1 8/,'5, —l*. A. de la J. FÍuioo- 
tiri Izquierdo , V. Srio.

PE ARDUIZ,.


